
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      Su reconocimiento a la Fundación Cordobesa de Equinoterapia, entidad 

dedicada a la práctica de la Equinoterapia y su difusión, destacando el 

trabajo que desarrollan con personas que padecen alteraciones motoras, 

sensoriales y conductuales. 

Córdoba, 13 de octubre de 2021.- 
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